PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO

INSTRUCCIONES PARA EL CURSO ESCOLAR 2009/2010

0.- INTRODUCCIÓN:


Para la gestión del Programa de Gratuidad de Libros de Texto en el curso 2009/2010, el Departamento de Educación va a poner a disposición de los centros docentes nuevos canales para la comunicación de la información que dicha gestión requiere.


La diferente situación de los centros: según tengan o no acceso a EDUCA; las posibilidades que esta aplicación ofrece en cuanto al Programa de Gratuidad; la seguridad de la información a transmitir y otras circunstancias, hacen que estos canales de información deban ser diferentes.


Para mantener, en la medida de lo posible, la estructura de las Instrucciones del curso 2008/2009, en las correspondientes al curso 2009/2010, en primer lugar, se han agrupado las instrucciones comunes a todos los sistemas de gestión del Programa, independientemente del sistema elegido y, por otro lado, se dictan las Instrucciones que hacen referencia cada uno de los sistemas, Instrucciones que pretenden ser completas, en el sentido de que una vez elegido un sistema de gestión, baste con atender a las Instrucciones comunes y a las Instrucciones que se refieren al mismo.


Así, para cada sistema de gestión, las Instrucciones detallan los medios de comunicación a través de los cuales se transmite al Departamento de Educación la información que en cada caso es necesaria.


Estos canales de información son los siguientes:


- EDUCA: para los centros que tienen acceso a la aplicación.


- Página Web: en la que estarán disponibles:



- Formulario-resumen: para la transmisión de la información que se indique para los centros sin acceso EDUCA. Este formulario requiere, en ciertas ocasiones, la duplicación de determinada información ya remitida por otros medios, con la finalidad de poder realizar un mejor y más rápido tratamiento de la misma. Este formulario-resumen deberá ser remitido antes del 30 de junio, con toda la información que se indica en las instrucciones y se remitirá una sola vez.



- Anexos: que habrán de cumplimentarse por los centros y que, salvo contadas excepciones, estarán disponibles en la Web. En los casos en que, por motivos de seguridad, los anexos no estén disponibles en la Web, serán remitidos a los centros por correo electrónico.

- Otros medios: en ocasiones, se remitirán archivos a los centros por correo electrónico para que remitan determinada información, de modo que sea más sencilla su emisión, recepción y tratamiento posterior. Es el caso de la comunicación de los datos relativos al alumnado incluido en el Programa, para los centros que no tienen acceso a EDUCA.

1.-  ALUMNADO BENEFICIARIO: 


En el curso 2009/2010 serán beneficiarios:


Alumnado matriculado en los cursos quinto y sexto de Educación Primaria y primero de Educación Secundaria Obligatoria de los centros docentes de la Comunidad Foral de Navarra sostenidos con fondos públicos.

Alumnado con necesidades educativas especiales, diagnosticado como tal, independientemente del curso de educación obligatoria en el que esté matriculado. A los efectos del tratamiento de este alumnado, los centros, independientemente del sistema de gestión utilizado, atenderán a lo que se especifica en el instrucción cuarta.

2.- SISTEMA DE PRÉSTAMO Y MATERIALES INCLUIDOS EN EL PROGRAMA:


El Programa de gratuidad se desarrolla por el sistema de préstamo (artículo 4.1 de la Ley Foral 6/2008, de 25 de marzo).


Los centros podrán optar, de acuerdo con su Proyecto Curricular, por:


- El libro de texto


- Materiales curriculares de uso común


- Materiales curriculares de elaboración propia. 


Los materiales adquiridos tendrán un periodo mínimo de uso, con carácter general, de cuatro años. 


No se incluye otro material no duradero como libros de trabajo u otro material no reutilizable.


Todos los libros de texto adquiridos a través del Programa de Gratuidad serán propiedad del centro, y permanecerán, una vez concluido el curso escolar, en el centro docente de forma que puedan ser reutilizados por otro alumnado en años académicos sucesivos, excepto si el centro ha optado por otro sistema que asegure la reutilización de los libros de texto.

3.- SISTEMA DE GESTIÓN DEL PROGRAMA DE GRATUIDAD:


El centro optará por una de estas tres modalidades de gestión del Programa de Gratuidad, informando a los representantes legales del alumnado y al Departamento de Educación, antes del 30 de junio,  de la opción elegida:

- Bono emitido por el centro.

- Bono emitido por la empresa colaboradora.

- Gestión elegida por el propio centro.


La información a los representantes legales del alumnado sobre el sistema de gestión elegido, se realizará a través de la entrega de una carta informativa, que estará disponible en la Web

Comunicación al Departamento de Educación: Para los centros con acceso a EDUCA, esta información será tomada de la aplicación.


Los centros sin acceso a EDUCA remitirán la información sobre la modalidad de gestión al Departamento de Educación, a través del formulario-resumen habilitado en la Web.

4.- ESPECIFICACIONES SOBRE EL ALUMNADO DE NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES.

- Alumnado: Debido a que el alumnado con necesidades educativas especiales (en adelante N.E.E.), presenta circunstancias muy diversas, y que a todas ellas debe dar cumplida respuesta el Programa de Gratuidad, se establece para este alumnado que esté diagnosticado como tal, para el curso 2009/2010 una dotación de 50 €, independientemente del material utilizado y del curso de la enseñanza obligatoria en el que esté matriculado.
- Comunicación al Departamento: Respecto de los centros con acceso a EDUCA, esta información se tomará de los datos consignados en la aplicación.

Los centros sin acceso a EDUCA, deberán consignar esta información en el formulario-resumen y en el archivo que será proporcionado por el Departamento de Educación.
- Financiación: El Departamento de Educación transferirá a los centros docentes la cantidad señalada por cada alumno diagnosticado como de NEE en el mes de septiembre. 

- Adquisición del material: Los centros procederán a la adquisición del material didáctico necesario.

5.- MATERIALES CURRICULARES DE USO COMÚN.


- Concepto: A estos efectos, se entiende por materiales curriculares de uso común aquellos materiales, en cualquier medio o soporte, de uso compartido por el alumnado y, en su caso, por el profesorado y que sustituyen a los libros de texto. Dichos materiales deberán perseguir la consecución de los objetivos pedagógicos previstos en el proyecto educativo, el proyecto curricular y la programación de ciclo o aula.


- Opción y comunicación: En los centros sin acceso a EDUCA, en el caso de que un Equipo de Ciclo o Departamento Didáctico haya optado por material curricular de uso común en lugar de libro de texto, deberá señalarse en el formulario-resumen disponible en la Web, antes del 30 de junio.


En los centros con acceso a EDUCA, esta información se tomará de los datos consignados en la aplicación.
 
- Adquisición: Este material será adquirido por el propio Centro escolar y puesto a disposición del alumnado, en el momento oportuno. 

- Financiación El Departamento de Educación dispondrá una asignación económica por alumno para comprar material de uso común, para una duración de 4 años, según las cantidades contempladas en la instrucción novena. 

La utilización de estos materiales en ningún caso podrá suponer una dotación superior a la máxima establecida por cada alumno.

- Renovación y reposición: Los materiales curriculares serán renovados cada cuatro cursos escolares, siguiendo el mismo calendario de implantación que para el programa de gratuidad de libros de texto, sin perjuicio de la reposición del material deteriorado o inservible.


Los materiales curriculares correspondientes al primer ciclo de la Educación Primaria serán renovados todos los cursos si sus características impiden su utilización por otro alumnado en años académicos sucesivos.


- Conservación: Las condiciones de conservación y utilización de los materiales por parte del alumnado serán las recogidas en el artículo 5 del Reglamento.


- Justificación: La justificación de las cantidades recibidas se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento.

6.- MATERIALES DE ELABORACIÓN PROPIA.


- Concepto: A efectos del Programa de Gratuidad, se consideran materiales curriculares de elaboración propia los de carácter duradero diseñados por los equipos de profesores y profesoras o por otros profesionales de la enseñanza, en soporte impreso, audiovisual o informático, para el desarrollo en clase de unidades didácticas concretas dirigidas al alumnado.


- Comunicación al Departamento de Educación: Los centros sin acceso a EDUCA, deberán señalar esta opción en el formulario-resumen disponible en la Web.

En los centros con acceso a EDUCA, esta información se tomará de los datos consignados en la aplicación.


- Propiedad intelectual: En relación con estos materiales habrán de extremarse las precauciones para respetar los derechos de autoría y edición, por lo que no podrán reproducirse aquellos que estén afectados por copyright sin la expresa autorización del propietario de los derechos.

- Financiación: La dotación económica será la que aparece en el cuadro del punto decimotercero. La utilización de estos materiales nunca podrá suponer un aumento en la dotación económica a la que se refiere la instrucción novena. 
El importe concedido para la adquisición de los materiales se abonará directamente al centro docente.

- Propiedad y custodia: Los materiales curriculares de elaboración propia adquiridos a través del Programa de Gratuidad con una duración de cuatro cursos escolares serán propiedad del centro, y permanecerán, una vez concluido el curso escolar, en el centro docente donde el alumno o alumna haya cursado las enseñanzas, de forma que puedan ser reutilizados por otro alumnado en años académicos sucesivos.


- Conservación: Las condiciones de conservación y utilización de los materiales por parte del alumnado serán las recogidas en el artículo 5 del Reglamento.


- Justificación: La justificación de las cantidades recibidas se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento.

7.- ALUMNADO MATRICULADO EN CURSOS EN LOS QUE YA SE HA IMPLANTADO EL PROGRAMA DE GRATUIDAD.


Los representantes legales del alumnado que en el curso 2009/2010 esté matriculado en un curso en el que se implantó el Programa en el curso 2008/2009, podrá renunciar al mismo cumplimentando el documento de renuncia (Anexo I) y entregándolo en el centro en el plazo que se les indique por el mismo.


Este documento estará disponible para los representantes legales que deseen utilizarlo en la página Web y en el centro docente


Para los centros con acceso a EDUCA, este Anexo será generado por la aplicación.

Para los centros sin acceso a EDUCA, este Anexo estará disponible en la Web.

8.- INCORPORACIÓN DE ALUMNADO DURANTE EL CURSO.


- Nueva incorporación: Se considerará al alumnado que se incorpora antes del 30 de abril por primera vez al sistema educativo de Navarra.

No se contempla como alumnado de nueva incorporación aquél que se traslade de centro por motivos de trabajo temporal de los progenitores por un período limitado, reincorporándose más tarde a su centro de origen.

- Cambio de centro: Cuando un alumno se traslade de un centro a otro antes del 30 de abril, se pondrá gran cuidado en que entregue los libros de texto, y se emitirá un certificado disponible en EDUCA , para los centros sin acceso a EDUCA este anexo se enviará por correo electrónico (Anexo VI), en el que se informará al centro de destino de la entrega y el estado de conservación de los libros y que será entregado a los representantes legales del alumno.


El centro de destino exigirá a los representantes legales del alumno la entrega del certificado. Cuando éste sea de devolución, el centro de destino dotará a este alumnado de libros de los que ya disponga el centro o en su defecto de libros nuevos que adquirirá el propio centro.


- Financiación: Cuando sea necesaria la adquisición de libros nuevos el centro remitirá la solicitud de abono al Departamento de Educación al finalizar cada uno de los trimestres junto con copia de la factura que justifique el gasto realizado y copia del certificado de inscripción en el centro del alumnado afectado.

9.- FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA DE GRATUIDAD.


El Departamento de Educación financiará con cargo a sus créditos del Programa de Gratuidad de Libros de Texto. Este Programa está cofinanciado por el Ministerio de Educación.


En los centros docentes concertados las cantidades correspondientes al Programa de Gratuidad, que no hayan sido utilizadas, bien por duplicidad en el alumnado, bien por renunciar a la misma o cualquier otro motivo justificado, serán reintegradas mediante carta de pago al Departamento de Educación en la que se hará constar el concepto “Programa de Gratuidad de Libros”.


En los centros públicos las cantidades que no hayan sido aplicadas, podrán ser utilizadas dentro del Programa de Gratuidad posteriormente.


El Servicio de Centros y Ayudas al Estudio comprobará que los centros han justificado en tiempo y forma las cantidades transferidas para hacer frente a los gastos ocasionados por el Programa de Gratuidad.

10.- DOTACIÓN ECONÓMICA.


La dotación económica en este curso académico 2009/2010 para los distintos cursos incluidos en el Programa de Gratuidad, será la siguiente:

	
	5º y 6º de Educación Primaria
	1º ESO

	Establecimiento de adquisición
	Establecimiento comercial
	Editorial o distribuidora
	Establecimiento comercial
	Editorial o distribuidora

	Dotación máxima curso
	135,00 €
	94,5 €
	235,00 €
	164,5 €

	Material de uso común y elaboración propia (por alumno y asignatura)
	15,00 €
	20,00 €

	Alumnado diagnosticado como NEE
	50 €
	50 €


Cuadro 1.
Cuadro 2.
	Número de libros elegidos
	Porcentaje de la aportación

	1-2
	30 %

	3-4
	60 %


	5 o más
	100 %



Los centros escolares podrán adquirir libros de texto, materiales curriculares de uso común, o adoptar una solución mixta, en función de las necesidades de cada materia.

En lo que se refiere a la dotación económica, el Programa de Gratuidad para el curso 2009/2010, presenta dos novedades respecto del curso anterior:


1. Debido a que la aportación máxima está calculada sobre precios de venta al público, en el caso de que el centro opte por adquirir los libros de texto directamente en una editorial o distribuidora, se reduce el importe de la aportación máxima tal y como figura en el Cuadro 1 anterior.

2. Se establece una escala, Cuadro 2, de modo que la cantidad a percibir por cada alumno se ve modulada en el porcentaje que se indica, en función del número de libros de texto elegidos por el centro para el curso de que se trate.

11.- CREACIÓN DE LA COMISIÓN DEL PROGRAMA DE GRATUIDAD EN EL CONSEJO ESCOLAR. CUIDADO, UTILIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS MATERIALES CURRICULARES.


Para el seguimiento y gestión del Programa de Gratuidad se constituirá en el seno del Consejo Escolar una Comisión presidida por el Director o Directora del centro o persona en quien delegue, en la que estén representados todos los sectores de la Comunidad Educativa. Todos los tutores y tutoras de grupo serán miembros de la Comisión a título consultivo, para las ocasiones en que sea necesario estudiar el uso que haya hecho de los materiales algún alumno concreto, cuya trayectoria educativa hayan seguido los mencionados tutores.


Las funciones de la citada comisión serán la gestión y supervisión del Programa de Gratuidad, como se recoge en la Ley Foral 6/2008, de 25 de marzo, de financiación del libro de texto para la enseñanza básica, así como todas aquéllas que se deriven de las presentes Instrucciones.

12.- DESTINO DE LOS LIBROS DE TEXTO, MATERIALES CURRICULARES DE USO COMÚN Y DE ELABORACIÓN PROPIA A LA FINALIZACIÓN DEL CURSO ESCOLAR.


Concluido el curso escolar 2009/2010, los libros de texto y materiales de elaboración propia de 5º y  6º de Educación Primaria y 1º de  Educación Secundaria Obligatoria, serán reintegrados y depositados por el alumnado en los centros para su revisión y posterior utilización por otro alumnado en el siguiente curso escolar. Los centros podrán optar por otro modelo siempre que aseguren la reutilización de los libros de texto el curso 2010/2011. La Comisión constituida en el seno del Consejo Escolar, la cual también arbitrará las medidas que sean precisas para que el alumnado con materias pendientes que lo requiera pueda disponer de los libros de texto durante las vacaciones de verano, así como mantenerle la misma dotación de libros al alumnado repetidor.

13.- COMPETENCIAS Y ASESORAMIENTOS SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA DE GRATUIDAD.


El Departamento de Educación, en el ámbito de sus competencias, realizará cuantas actuaciones sean necesarias para dar efectividad a todo lo relacionado con el Programa de Gratuidad.


Se atribuyen al Director del centro docente y a su equipo directivo, en el ámbito de sus competencias, las funciones y responsabilidades propias de este Programa, para que la gratuidad de libros de texto se extienda al conjunto del alumnado establecido en las presentes Instrucciones.

14.- GESTIÓN A TRAVÉS DE BONO EMITIDO POR EL CENTRO:


- Elección de los libros de Texto: El Centro elegirá los libros de texto teniendo en cuenta que éstos deben cumplir los requisitos de durabilidad y autosuficiencia.


El Departamento de Educación pondrá a disposición de los centros información sobre los datos de los libros de texto de uso más común. Esta información estará en la aplicación EDUCA, en la que los centros podrán hacer directamente la elección. Para los centros que no tienen acceso a EDUCA esta información estará en la página web del Departamento. Estos datos proporcionados por el Departamento tendrán carácter puramente informativo, de modo que, en ambos casos, los centros que elijan libros no incluidos en la relación podrán hacerlo, siempre y cuando conste al Departamento de Educación el compromiso de la editorial de que los libros cumplen los requisitos de durabilidad y autosuficiencia. A estos efectos los centros pondrán en conocimiento del Departamento los libros de que se trate y éste recabará el compromiso de la editorial y los incluirá en la relación.


- Renuncia de los representantes legales: En el caso de que se opte por renunciar al Programa los representantes legales deberán rellenar el documento de renuncia (Anexo I) y entregarlo en el centro en el plazo que por el mismo se les indique. Este documento de renuncia estará a disposición de los representantes legales que deseen utilizarlo en el centro docente y en la Web.

Para los centros con acceso a EDUCA, este Anexo será generado por la aplicación.


Para los centros sin acceso a EDUCA, estará disponible en la página Web.


Junto a la carta informativa, los centros entregarán a los representantes legales, la relación de los libros de texto elegidos por el centro incluidos en el Programa, a los efectos de proceder a su reserva en el establecimiento de su elección. 

- Comunicación al Departamento de Educación:
Centros con acceso a EDUCA: Señalarán, antes del 30 de junio, en EDUCA los alumnos que hayan optado por la renuncia al Programa. Igualmente, grabarán la selección de libros de texto en el apartado correspondiente, poniendo atención en su confirmación.
Centros sin acceso a EDUCA: Remitirán por correo electrónico, antes del 30 de junio una relación de los alumnos incluidos en el Programa y de los que hayan renunciado, conforme al archivo que proporcione el Departamento de Educación.

Además, los centros sin acceso a EDUCA deberán consignar antes del 30 de junio en el formulario-resumen disponible en la Web la información que en el mismo se solicita. 
- Emisión del bono:

- Centros con acceso a EDUCA: elegirán y grabarán la selección de libros de texto en el apartado correspondiente de  EDUCA, poniendo atención en su confirmación. Se emitirá el bono a través de EDUCA a todos los alumnos incluidos en el programa, a excepción de los que hayan optado por la renuncia.

- Centros sin acceso a EDUCA: rellenarán los bonos conforme al Anexo II, que será remitido por correo electrónico, a todos los alumnos incluidos en el programa, a excepción de los que hayan optado por la renuncia.


- Procedimiento de gestión:
- Todos los centros emitirán por cada alumno el bono por cuadruplicado: 

- Ejemplar para el centro, que se lo queda el propio centro como comprobante de que se ha entregado el bono al alumno. 

- El centro entrega al alumno los tres bonos siguientes: 

- Ejemplar para el alumno: Una vez recogidos los libros, lo devuelve al centro para que sepan donde ha adquirido los libros. 

 - Dos ejemplares para la librería:

- Uno lo devuelve la librería al centro junto con la factura.

- El otro se lo queda la librería como comprobante.
- Los representantes legales del alumno adquirirán los libros de texto en los establecimientos autorizados de su elección haciendo entrega de los dos ejemplares del bono.


- Los centros sin acceso a EDUCA, comunicarán antes del 30 de junio al Departamento de Educación el número de libros elegidos para cada curso en el que se implante la gratuidad, mediante el formulario-resumen disponible en la Web.
- Entrega en el centro por los establecimientos de las facturas emitidas junto con un ejemplar del bono. 

- Comprobación por el centro de que los bonos emitidos se corresponden con las facturas recibidas

- Abono a las librerías de las facturas en el plazo máximo de 1 mes, desde la recepción de las facturas. 
- El centro identificará los libros de texto con el nombre del alumno, el curso y centro, antes de los diez primeros días del curso. Para los centros con acceso EDUCA, ésta aplicación generará una pegatina.

- El Departamento de Educación transferirá en el mes de septiembre a los centros el 80% de la cuantía prevista, conforme a los alumnos incluidos en el Programa y el número de libros elegido para cada curso.

- El 20% restante se abonará en el mes de diciembre.

- Si la cuantía aplicada es inferior a la recibida debido a que el importe del bono es superior al importe de los libros de texto elegido, esta diferencia podrá destinarse a la compra de otro material de carácter duradero (diccionarios, enciclopedias, CDs).

15.- GESTIÓN A TRAVÉS DE BONO EMITIDO POR LA EMPRESA COLABORADORA:


- Elección de los libros de Texto: El Centro elegirá los libros de texto teniendo en cuenta que éstos deben cumplir los requisitos de durabilidad y autosuficiencia.


El Departamento de Educación pondrá a disposición de los centros información sobre los datos de los libros de texto de uso más común. Esta información estará en la aplicación EDUCA en la que los centros podrán hacer directamente la elección. Para los centros que no tienen acceso a EDUCA esta información estará en la página web del Departamento. Estos datos proporcionados por el Departamento tendrán carácter puramente informativo, de modo que, en ambos casos, los centros que elijan libros no incluidos en la relación podrán hacerlo, siempre y cuando conste al Departamento de Educación el compromiso de la editorial de que los libros cumplen los requisitos de durabilidad y autosuficiencia. A estos efectos los centros pondrán en conocimiento del Departamento los libros de que se trate y éste recabará el compromiso de la editorial y los incluirá en la relación.


- Renuncia de los representantes legales: En el caso de que se opte por renunciar al Programa los representantes legales deberán rellenar el documento de renuncia (Anexo I) y entregarlo en el centro en el plazo que por el mismo se les indique. Este documento de renuncia estará a disposición de los representantes legales que deseen utilizarlo en el centro docente y en la Web.

En los centros con acceso a EDUCA, este Anexo será generado por la aplicación.


Para los centro sin acceso a EDUCA, estará disponible en la página Web.
Junto con esta carta informativa, lo centros entregarán a los representantes legales la relación de los libros de texto elegidos por el centro e incluidos en el Programa, a los efectos de que puedan proceder a su reserva en el establecimiento de su elección.


- Comunicación al Departamento de Educación:
Centros con acceso a EDUCA: señalarán, antes del 30 de junio, los alumnos que hayan optado por la renuncia al Programa. Igualmente, grabarán la selección de libros de texto en el apartado correspondiente, poniendo atención en su confirmación. 

Centros sin acceso a EDUCA: Remitirán por correo electrónico, antes del 30 de junio una relación de los alumnos incluidos en el Programa y de los que hayan renunciado, conforme al archivo que proporcione el Departamento de Educación.
 En ambos casos, una vez confirmada la selección de libros no se podrá modificar, salvo en casos muy justificados y previa autorización por la Dirección General de Inspección y Servicios.

Además, los centros sin acceso a EDUCA, deberán consignar, antes del 30 de junio, en el formulario-resumen disponible en la Web, la información que en el mismo se solicita.
- Emisión del bono: La empresa colaboradora emitirá los bonos y los remitirá a los centros la primera semana de septiembre.


- Procedimiento de gestión:
- Los centros entregarán los bonos a los representantes legales del alumno.

- Los representantes legales del alumno adquirirán los libros de texto en los establecimientos comerciales autorizados, haciendo entrega de los dos ejemplares del bono.

- El centro identificará los libros de texto con el nombre del alumno, el curso y el centro, antes de los diez primeros días del curso. Para los centros con acceso EDUCA, ésta aplicación generará una pegatina.


- El Departamento de Educación abonará directamente a los establecimientos comerciales el importe de los bonos correspondientes a los libros de texto adquiridos en cada uno de ellos.
- Si el importe del bono es superior al de los libros de texto, el Departamento de Educación transferirá la diferencia al Centro, que podrá destinarla a la adquisición de material de uso común y duradero (diccionarios, enciclopedias, CDs).

16.- GESTIÓN ELEGIDA POR EL PROPIO CENTRO.

- Elección de los libros de Texto: El Centro elegirá los libros de texto teniendo en cuenta que éstos deben cumplir los requisitos de durabilidad y autosuficiencia.


El Departamento de Educación pondrá a disposición de los centros información sobre los datos de los libros de texto de uso más común. Esta información estará en la aplicación EDUCA, en la que los centros podrán hacer directamente la elección. Para los centros que no tienen acceso a EDUCA esta información estará en la página Web del Departamento. Estos datos proporcionados por el Departamento, tendrán carácter puramente informativo, de modo que, en ambos casos, los centros que elijan libros no incluidos en la relación podrán hacerlo, siempre y cuando conste al Departamento de Educación el compromiso de la editorial de que los libros cumplen los requisitos de durabilidad y autosuficiencia. A estos efectos los centros pondrán en conocimiento del Departamento los libros de que se trate y éste recabará el compromiso de la editorial y los incluirá en la relación.

- Renuncia de los representantes legales: En el caso de que se opte por renunciar al Programa los representantes legales deberán rellenar el documento de renuncia (Anexo I) y entregarlo en el centro en el plazo que por el mismo se les indique. Este documento de renuncia estará a disposición de los representantes legales que deseen utilizarlo en el centro docente y en la Web.

En los centros con acceso a EDUCA, este Anexo será generado por la aplicación.


Para los centro sin acceso a EDUCA, estará disponible en la página Web.


- Comunicación al Departamento de Educación:
- Centros con acceso a EDUCA: señalarán, antes del 30 de junio, los alumnos que hayan optado por la renuncia al Programa. Igualmente, grabarán la selección de libros de texto en el apartado correspondiente, poniendo atención en su confirmación. 

- Centros sin acceso a EDUCA: Remitirán por correo electrónico, antes del 30 de junio una relación de los alumnos incluidos en el Programa y de los que hayan renunciado, conforme al archivo que proporcione el Departamento de Educación.
En ambos casos, una vez confirmada la selección de libros no se podrá modificar, salvo en casos muy justificados y previa autorización por la Dirección General de Inspección y Servicios.

Los centros sin acceso a EDUCA, deberán rellenar, antes del 30 de junio, el formulario-resumen disponible en la Web con la información que en el mismo se solicita.

- Procedimiento de gestión: los centros adquirirán los libros de texto en la forma que cada uno de ellos determine, debiendo cumplir los siguientes requisitos mínimos de facturación:



· Las facturas, deberán contemplar todos los requisitos formales exigibles a las mismas y estarán a nombre del centro docente.


· Las facturas deberán recoger el precio efectivo a abonar por los libros de texto.


· Las facturas serán presentadas en los centros educativos con anterioridad al 30 de octubre de cada año. 

- Financiación: El Departamento de Educación transferirá a los centros el 80% de la cuantía prevista, conforme a los alumnos incluidos en el Programa, en el mes de septiembre.

- El 20% restante se abonará en el mes de diciembre

- Los centros procederán al abono de las facturas en el plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de su presentación o, si se presentan antes del 1 de septiembre, un mes a contar desde esta última fecha

- El centro identificará los libros de texto con el nombre del alumno, el curso y el centro, antes de los diez primeros días del curso. En los centros con acceso a EDUCA, esta etiqueta será generada por la aplicación.

- Si la cuantía justificada es inferior a la recibida debido a que el importe del bono es superior al importe de los libros de texto elegido, esta diferencia podrá destinarse a la compra de otro material de carácter duradero (diccionarios, enciclopedias, CDs)
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